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RESOLUCIÓN ADM I N I STRATIVA

Ciudad de México, " 2 6

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción Vll,30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaty del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su. Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-6092-SPA-4561 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentraIizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:----

ANTECEDENTES

(.,.) El moltroto delque es objeto un ejemplar conino de color hueso que se encuentro fuero de un domicilio
omarrado con un lozo y un olombre que no le permite desplozorse 1,...,) [Hechos que tienen lugar en catte

Buenavista, número 20, colonia Santa Cruz Xochitepec, Alcaldía Xochimitcol (/..,).

ATENCIÓN E INVEST!GACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLIStS DE LA INFORMACIÓH V OISPOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México conforme a [o establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para Ia protección y defensa deI bienestar anima[, así como tener Ia facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para e[ cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en ca[[e

Buenavista, número 20, colonia Santa Cruz Xochitepec, Alcatdia Xochimitco.
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, Ios siguientes hechos:
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A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en elartículo
15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cualse constató lo siguiente:

o La presencia de un ejemplar canino, el cuaI se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente 8 meses de edad, ta[[a mediana, el cua[ responde a] nombre

de "Kiara", tiene un pelaje.color miel.

Condición corporaI y muscular, En eI ejemplar canino "Kiara" es idea[, de acuerdo a su talta y edad,
toda vez que sus costi[[as son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se les
observa su cintura detrás de Ias costiltas aI ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal
evidente.
Lugar de alojamiento. E[ ejemptar canino se observó en e[ patio det inmueble atado con una cadena
corta, aunado a que no contaba con algún refugio que le permitiera protegerse contra [a intemperie. Es

de señalar que e[ patio se observó [impio sin presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente
en croquetas caldo y potlo 3 veces al día.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

a
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Se tuvo comunicación con la persona propietaria delcanino haciéndote las siguientes recomendaciones:

o Mantener libre de ataduras al ejemplar canino ,,Kiara,,.

o Tener un lugar de atojamiento que [e permita protegerse de [a intemperie.

En seguimiento de lo anterior, personá[ de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con [a finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que la persona encargada del cuidado del canino realizó y ttevó a cabo las recomendaciones
realizadas por personaI de esta Entidad.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con eI artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por elcumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas en materia de bienestar anima[.

a
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no [ocalizado en e[ inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que e[ ejemptar canino contaban con bienestar animal en cuanto a agua brindada,
comportamiento y cond¡ción de salud; sin embargo se realizó [as siguientes recomendaciones:

. Mantener libre de ataduras aI ejemplar canino "Kiara".
o Tener un lugar de alojamiento que [e permita protegerse de [a intemperie.

r PersonaI de esta Subprocuraduría constató en una s¡gu¡ente visita el cumplimento voluntario de las

recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar de[ ejemptar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

----------RESU ELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento.Territorial de [a Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Reso]ución a Ia persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de ]a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.----

C,c.c,e,p. Lic. Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimi
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